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GACETA DE LA REGENCIA
DE LAS ESPAÑAS

DEL MARTES 17 DE MARZO DE l&lí.

PORTUGAL.

Lisboa 4 de menrx&o
El gobierno supremo ha expedido el decreto siguiente :
,,Habiendo representado el encargado de negocio» de España, 

D. Manuel González Salmo», el miserable estado á que se hallan re
ducidos los habítenles'dé la Extremadura española por la escasea 
de víveres que allí se experimente, á causa de las calamitosas cir
cunstancias de la guerra, requiriendo por ello el mismo encargado quo 
se Íes permitiese el poder extraer de este reyno arroz y bacalao, que 
son los artículos de que principalmente necesitan; manda el prínci
pe-regente nuestro señor, que ño se ponga embarazo alguno á la ex
portación de los géneros referidos , cOn tai que vayan destinados pa
ra el consumo de los pueblos de aquella provincia y tierras no ocu
padas por el enemigo : debiendo para este fía presentarse ios expor
tadores con certificaciones legales de las autoridades, para cuyos dis
tritos y baxo cuyas órdeacs se conduzcan los expresados artículo», 
sin cuya circunstancia no se les dará la correspondiente guia que de
be llevar.Téngase así entendido, y executese, a# obstante cua- 
lesquier órdenes ó resoluciones en contraríe, — Palacio del gobierno 
24 de febrero de 1812. — Rubricado por los 5 señores gobernadora» 
del reyno.”

ESPAÑA.

REYNO DB NAVARRAo
MANIFIESTO DRIj BRIGADIER D. FRANCISCO JWJPOX X MINA.

Ha conducta atroz y escandalosa del enemigo en este rey no ha 
llegado al último punto de iniquidad. Constante en su proyecto de 
usurpación, ha seguido un sistema de horror, sangre y devastación. 
Ni los sentimientos de humanidad 5 ni las leyes de guerra admitidas 
entre los militares civilizados, ni la conducta generosa de los volun
tarios de Navarra , han contenido el espíritu sanguinario y desola
dor de los generales franceses y autoridades intrusas; las ciudades



viven en consternación, y na hay constelo en las aldeas : la clase y 
el destino respetados hasta en las naciones bárbaras , no han salvado 
á los habitantes del paie: el santuario está triste por ver sus ministros 
conducidos al calabozo y al suplicio : no se da un paso sin oír tris
tes alliandos causados por la tiranía. Navarra es el paia del llanto y 
amargura: se vierten lágrimas continuas per la pérdida de sus me
jores 'amigos: padres que ven sus hijos colgados en una horca por 
p,a heroicidad en defender la patria; estos á sus padres consumidos 
en la prisión , y por último espitar en un palo sin mas delito que ser 
padres de tan valientes defensores. Un espíritu de moderación-, pro
pio de la religión , carácter y educación de los navarros, ha hecho 
observar en los voluntarios un sistema diametralmente opuesto al de 
los tiranos : tan decididos como bravos en el campo, han sido blan
dos y generosos con el enemigo rendido: la mesa de los gefes fea sido 
franca pata muchos oficiales prisioneros, y el simple soldado ha per
cibido la misma ración diaria que un voluntario : ia oficialidad fran
cesa á quie n cupo la suerte de prisionera , publica el va or de es
tos soldados con las "armas en la mano , y su amistad con el que las 
depone. En esto han llenado los deberes de un militar, quando ellos 
han olvidado has'a las primeras impresiones de la razón. — Alcaldes, 
pudientes , sacerdotes lian sufrido el saqueo mas bárbaro , y después 
han sido, ó conducidos á Francia ó víctimas de su ferocidad ; lloro 
la suerte de algunos oficiales ahorcados ó pasados por las armas, y 
es continuo mi dolor por igual desgracia de muchos voluntarios. 
Continuamente he pasado .á ios generales franceses déla Navarra los 
oficios mas euérgic s, capaces de reprimirlos y hacerlos entrar en el 
orden : no he perdonado diligencia alguna por reducir la guerra á su 
debida comprehensien :.estoy .justificado de mis procedimientos: y 
sifuese necesario convencería al público de la necesidad y justicia

cias continuas , razonas poderosas á beneficio déla causa pública, 
han decidido mi corazón. Para colino de mi .convencimiento y últi
ma declaración de la iniquidad francesa, y perfidia de algunos malea 
españoles, he visto !‘2 paisanos afusilados e* Este! laÍ6 en Pamplo
na , 4 oficiales y 38 voluntarios pasados por las armas en 2 días. He 
sufrido por deferencia Las machas prisiones y continuos asesinatos 
del enemigo en eclesiásticos , soldados y paisanos: pero se ha com
pletado la medida , y no puedo suspender la siguiente resolución.

Art. i. En Navarra se declara guerra á muerte y sin cuartel, sin 
distinción de soldados ni gefes, incluso el emperador de los fran
ceses.

11. Los oficiales y soldados franceses que sean cogidos, con ar
mas ó sin elias, en acción de guerra ó fuera de ella , serán ahorca
dos y colgados en los caminos públicos, conservándoles su uniforme* 
y fixando en los cadáveres una nota de su filiación*

J1L .El oficial, soldado ó paisano de cualquiera clase ó condición



que sean, que auxiliase ó dexase escapar algún francés, será ahorca
do irremisiblemente. . . ,

IV. JEí qpe se le justificase censurar esta disposición, o náb’a-x 
mal contra ella-, será afu*i’ado y confiscados sus bienes á favor de la 
división , imponiendo la pena de 3 años á un arsenal ai que se inte
resare por semejantes delincuentes.

- .y, g.i se justificare que en a’gun pueblo han encubierto u ocul
tado algún oficia* o so-.dado trances, será incendiada 1a casa en que 

, so verifico ,-y afusilados los de ia.iiusmsn
¥1. 8¿ so justificare haber dado aviso de a%un pueblo de que en

él existen--algunos' voluntarios -que'-no lleguen ai número de 8, paga
rá 500 ducados por soso el aviso; y sí se verificase caer algún volun
tario en manos del enemigo , serán afusilados 4 de! pueblo, á quie
nes les toque por suerte.

VI[. Se pro-hube baso pena de la vida llevar a Pamplona dinero, 
vituallas, ni-efecto alguno baxo cualquiera pretexto.

VIII. ' Se .deciara á Pamplona en estado de un verdadero, sitio, y 
sus habitantes en ciase de ■ enemigos para el efecto de recibir subsis
tencias de fuera,

IX. Toda persona de cualquiera edad, sexo, estado, clase y 
condición que seapuede arrimarse á -la distancia de un cuarto de 
legua de la capital, íixaudo ia línea por las 3 piedras que se hallan 
en las 3 calzadas ó caminos reales, desde Pamplona á Tufada , Este- 
Ha -y Tolosa, eoiatinuáiidola desde este camino por delante de jos 
pueblos de Artica y Ansoam, convento de Capuchinos y casa Colo
rada, Burlada, Meridillorri, y fuerte del Príncipe; quedando estos 
pueblos y edificios en la línea de prohibición , de suerte, quesera 
ahorcado irremisiblemente ci cae se anrelieruiiese en ellos . di ripiéis- 
dese hacia Panuñona.c

,X. Las partidas de vola uta río? que -se fi sarán para observar la 
lí^ca, si viesen que liega alguno á tocada, le harán fuego sin deten
ción , consulta ni orden de nadie ; v si sano ó herido lo apresasen, ío 
co garaii inmediatamente en un árboL ^

XI. Toda persona que voíu^tariasiente quiera salir de Pamplo
na , será -recibida con. toda la -humanidad propia del carácter navar
ro : pero no podrá por título ai gano regresar mientras dure la declá
raos o n -dei sillo.

XIL Los oficiales, sargentos, cabos y soldados deí exárc-ito fran
cés que quieran pasarse, serán recibidos por tos Yoiuidarios, dando 
la voz de- pasado; las partidas los obsequiarán dándoles bagages , .ra
ciones , y aiguaos voumtcfrioa que los acompañen hasta mi prc&eneca: 
serán gratifica Jos por mí en dinero -contante': elegirán el servar -ó 
pasar á Inglaterra, ó retomar á su país, quedando á raí cargo su 
traslación segura á los puertos de la cesta, con especial recoaieíi- 
dacimi á los geil-s militares y autoridades civiles.

XIII. Ei oficial, soldado ó paisano que no abrigase y diese todo 
auxilio á los oficíales y soldados franceses que se pasan , será a fus!, 
liido ; y si, lo que no espero , alguno 1.G.5 ÍJflwU ’-w-'W O hir í-Cciv j O OSa *



pusiese á -caer en Manos del enemigo , sufrirá irremisiblemente la 
pena de horca.

3L1V. Todos los que saliesen voluntariamente de Pamplona, sean 
paisanos ó militares, se me presentarán personalmente; y cuando 
fuese familia entera, será suficiente que lo verifique la cabeza, para 
saber quienes son, y acordar sobre su destino.

XV. Toda persona que saliese del término de su pueblo sin pa
saporte de sus respectivos alcalde ó regidor, y firmado del cura 
párroco y escribano, y donde no le hubiese, de un tercer vecino, 
será afusilado.

XVI. Todos los posaderos del reyno deberán pedir á cuantos 
lleguen el debido pasaporte; no teniéndolo, lo harán preso, remi
tiéndolo á la primera partida que se encuentre ; y si fuesen pueblos 
limítrofes de la Guipúzcoa , Alava, Castilla ó Aragón, les intimirán 
la obligación de hacer su paraporte.

XVII. Sí algún pueblo pagase ó influyese al pago de las cua
renta pesetas semanales, impuestas por el enemigo á los padres y 
parientes de los voluntarios, serán confiscados todos los bienes dé 
los alcaldes, regidores, escribanos, párrocos y dos pudientes del 
pueblo, á discreción.

XVíII. Se impone la contribución de ochenta pesetas semana
les á los padres, hermanos y parientes de les empleados en Pam
plona por el gobierno francés ; declarando que están confiscados por 
«1 gobierno todos ios bienes, derechos y haciendas pertenecientes á 
los empleados, mientras permanezcan en sus destinos.

XIX. Las personas ó familias que del pueblo de su domicilio 
han pasado á vivir en el que hay guarnición francesa, volverán á sus 
antiguas casas : y no verificándolo en el preciso y perentorio término 
de 20 dios, contados desde el de la publicación de este decreto, se
rán tratados como traydores á la patria, y sufrirán en sus personas y 
bienes las penas de tales.

XX. Las justicias , ayuntamientos , cabildos eclesiásticos , ad
ministradores de conventos ó haciendas de señores ausentes, que 
envíen algunos efectos ó noticia de ellos al enemigo , serán ahorca
dos sin consid ración á su grado y clase: y en el término preciso 
de un mes desde la publicación , se presentará en esta secretaría una 
razón individual de todos ios fondos y productos, con expresa men
ción de á quien pertenecen.

XXI. Si pareciese conveniente dilatar la línea demarcada, se 
cecutará dando aviso al público; advirtiendo desde ahora que si el

ver. tai a procediendo así progresivamente.
XXII. Este decreto se imprimirá y circulará en debida forma 

por *c-d35 las ciudades , villas, valles y cendras.
XXIII. A luego del recibo se publicará por bando este decreto 

verificándolo cada 15 días; leyéndolo igualmente los curas párrocos



en sus respectivas iglesias los domingos primero y tercero de cada 
mes al tiempo del ofertorio de i a misa parroquial : y si por cualquiera 
pretexto, alguno dexase de verificarlo, las justicias y párrocos, es
cribanos y dos pudientes de cada pueblo serán juzgados en 24 horas 
HLíüt ármente.

Dado en el campo del honor de Navarra ¿ 14 de diciembre de 
1811. — El coronel y comandante general de la división de Navar
ra— Francisco Espoz y Mina. — Por mandado de S. S. — Joaquín 
Ignacio Irisan i, secretario.

Cádiz 16 de marzo.
Por los últimos correos llegados de Inglaterra se sabe lo grato 

que ha sido á aquel gobierno el nombramiento del Exeme. Sr. du
que del Infantado, nuestro embaxador en Londres, para una de 
las plazas de la nueva Regencia creada por las Cortes del reyno. El 
marques de Wsllcsley, secretario de estado para los negocios extran
jeros , pasó el 8 de lebrero próximo pasado una nota á S. E. avi
sándole que el príncipe-regente habia resuelto nombrar dos empica
dos superiores de palacio para que le cumplimentasen de parte de 
S. A. R. y de su augusta madre. Con efecto, el maestro de ceremo
nias de la corte se presentó el dia 10 al señor embaxador, y le 
participó que los dos señores nombrados aguardaban que les seña
lase dia y hora para desempeñar su comisión. Señalada por S. JE. 
la de las i2 del dia siguiente 11 de febrero, pasaron á su casa el 
lord John Jhynne, chambelán del rey, y Mr. Disbrovre, que lo e* 
de la rey na , é introducidos ambos separadamente por el maestro de 
ceremonias, manifestaron á S. E. el encargo que tenían de hacerle 
presente la satisfacción de S. A. R. y de S. M., y de darle en su 
nombre el parabién mas sincero y afectuoso. Contestó el señor duque 
diciendo, que á nombre del gobierno y nación española tributaba á 
S. A. R. y á S. M. las mas rendidas gracias por un testimonio tan li
sonjero de amistad y benevolencia, y que el gobierno español estaba 
animado de vivos deseos de estrechar mas y mas cada dia ios víncu
los de la alianza que une felizmente á ambas naciones. Con lo cual 
se retiraron Ies señores comisionados. —
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El paquete ingles Despatck, que fondeó ayer en este puerto, lia 
traído copias impresas de la carta escrita por el príncipe regente de 
la Gran‘Bretaña á S. A. R. el duque de Yorck, y de la proclama 
que coa este motivo dirige el Excreo. Sr. duque ciel Infantado á los 
españoles. Son del tenor siguiente:
Curta de S. A. H. el príncipe regente á su augusto hermano S. A. 7?.

el duque de Yorck.
,.Mi muy querido hermano : Debiendo terminar muy en breve el 

plazo de las restricciones impuestas al exercicio de la autoridad real, 
y siéndome necesario al mismo tiempo, arreglar la futura adminis
tración de los poderes de que voy á quedar encargado; me ha pare
cido conveniente poner en vuestra inteligencia ios sentimientos que 
en el primer período de la sesión del parla nenio me habia abstenido 
de expresar, en fuerza de mi ardiente deseo de que la proposición



que se esperaba, relativa á Jos asuntos de 1rlauda , pudiera pasar por 
ia. deliberada discusión de las Cámaras sin mezcla de ninguna otra 
consideración.

wNo me parece preciso el recordaros las circunstancias aun re
cientes en que reasumí la autoridad que me fué delegada por el 
■parlamento. Momento peligroso y de dificultad sin excmplo fué cier- 
tameníe en el que fui requerido para determinar mi elección acerca 
de las personas á quienes coAÜdvin las funciones del gobierno exe* 
cativo.

„£1 conyencimiento de mis deberes hacia nuestro real padre deci
dió solo la elección ; y todo afecto personal quedó sometido á tales 
consideraciones . que no admiten ni .perplejidad ni duda. Confio ha- 
fo *r precedido en esta parte, cual convenía al representante legítimo 
de la augusta persona, cuyas funciones'se me habia encargado des
empeñar ; y tengo la satisfacción d ; saber que esta misma era la opi
nión de personas, cuyo juicio y principios honrosos me han mereci
do , como sabéis, en varias ocasiones, e-, mas alto aprecio. Cuando el 
acta de la última sesión me dexó ea plena libertad., prescindí de to
da mira personal á fin de que S. M-, pudiese recobrar, al mismo 
tiempo que su salud , todo el poder y prcrogativas anexas á sa coro
na ; procediendo así, como quien era ciertamente la última persona 
del rey no, á quien fuese permitido desesperar de la salud de nuestro 
vea! -píidre.

,, Ahora, que ya es llegada nueva época , no puedo menos de re
flexionar con satisfacción ios acontecimientos con que se ha señalado 
e! breve período de mi limitada regencia. La Gran-Bretaña, lejos 
do sufrir ia pérdida de ninguna de sus posesiones ¿i iufiaxo de la 
•enorme.fuerza que se destinó á atacarlas, ha visto extender su impe
rio con adquisiciones ■ importantes: la buena fe nacional para con 
nuestros aliados .se ha conservado inviolable : y en cnanto ia opinión 
de una nación se ..debe considerar corno fuérzala acrecentada repu
tación de las armas de S. M., aumentándose mas cada dia , darán la 
•prueba mas ciara á las naciones contíueata'es de lo macho que pue
den alcanzar aun, si inflamadas d<* un espíritu glorioso se es fuerza o 
<tó resistir al y ugo-extrangero. En la crítica sií nación de la guerra de 
la vnlnmla , me ma-dfestaré el mus ansio*9 en ovitar eiialfu' r me-
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úí ia que aliados á suponer en nú la in-encha de
ae-vi: ir me de* actual sistema. L¡a perseverancia ünJcoun^nle es quien 
puede llevar á f liv término el -uriL-id ■ objeto aae se.vurú'a ; u no es 
posible que ?/o rehúse mi aprobación á cua dos se han distinguido qon 
i a do honor en sostenerle. No tengo ni pred .lecciones á qae ce^er, ni 
rvse ti tatúe atas que saciar, ni otros objetos que conseguir, sino los 
que son- comunes á i.a totalidad dei im.ecr\i. A.ú me lisonjeo de que 
.ferrio i;v eí principio-que dirige mi con-mcún, y pudi -udo apelar á 
lo tKCvibo, cm\io ia mqior evuieuíúa de mi proceder futuro , podré 
ce:rl:u coi el apoyo de! i->ariamento, así como también coa el de

■s ¿ *•' ¿ ... >

u?:a. roca oj:¡ franca é Un da



mullicaros ¿ en medio de una crisis para nuestros negocies públiecs 
tan nueva como extraordinaria, no puedo menos de concluir mani
festando, cuanta seria mi satisfacción si algunas de aquellas perso
nas entre quienes contraxe los primeros hábitos de mi carrera publi
ca, se reuniesen á fortalecer mi braz», y constituir una parte de mi 
gobierno: con cuyo apoyo, y ayudado de iu¿a administración la mas 
unánime y vigorosa , como fundada en la mas franca y dilatada 
base, será mayor la confianza con que podré aguardar el éxito feliz 
de la mas ardua contienda, en que jamas se vió empeñada la Gran- 
Bretaña.

,,Podéis comunicar estos sentimiento^ al lord Grey , quien no du
do los pondrá en conocimiento de lord Groa vi de. — Car tetón House 
13 de febrero de 1812- — Soy siempre &c. — Jorge, P. R. — Remi
tiré inmediatamente copia de esta carta á Mr. Perceval.”

PROCLAMA.
„Mis amados compatriotas: Si la heroica resolución con que acu

disteis á la defensa de la patria; la constancia con que perseveráis 
en este noble propósito ; y la resignación admirable con que os pres
táis á ios inmensos sacrificios propios de tan digna causa, pueden 
elevarse á mas alto grado, ó grangear nueva energía á impulsos de 
palabras consoladoras ; ningunas mas á prepósito que íes que os tras
mito como dimanadas del magnánimo corazón del gefe de la Grar¡- 
B re la ña. Ellas son las que, ai de;; pedirme colmado de horras del 
seno de una nación amiga , me proporcionan el dulce consuelo de 
llevará mi patria la mejor garantía de los auxilios con que {jode
mos contar, recogida de boca de un príncipe generoso, que osten
ta fundar su gleria en dirigir sus pases por la brida Ríe carrera traza
da por su augusto padre.— Hablando de les intereses de su impe
rio, no olvida los de los infelices pueblos de España : srs enemi
gos son los nuestros : y el.triunfo á que convida á sus súbditos, es el 
mismo que debe ilustrar vuestras hazañas, h isla restaurar á nuestro 
infeliz monarca al treno desús abuelos. Oxatá, ó constantes y belico
sos pueblos de- España, que esta nueva confirmación, de protección 
y asistencia de parle de la Inglaterra,, sirva de. dar mayor solidez á 
la unión de ambos estados; nuevo aliento á los .desfallecidos con Ls 
pasados desastres: mayor esfuerzo á los valerosos; y último desen
gaño de su jactancia., al déspota que presumió esclavizarnos!—* 
.Londres 22 de febrero de 18 Í2. — Eí duque átl Infantado».

ARTICULO DE OFICIO.

El b rigadier D. Manuel María Pusterlá , comandante-. general' 
del condado de Niebla, con. fecha ea Ayaruonte á 2 dví presente 
mes, dice al señor gefe del estado'mayor aera! lo-que sigue:

„Excmo. Sr.: Eí capitán dei batas ion dgero, pnmero de volunta
rios de Valencia, J>. Francisco Bees, comandante de la columna mó
vil que tengo en este condado, compuc 
pió cuerpo, y 00 caballos de ios regid

da de 2U0 infantes de su pro
lemos del Rey y húsares de



Andalucía , con arreglo á las prevenciones que juzgué á prepósito 
hacerle y tengo anteriormente indicadas á V, E., con fecha de ayer 
me da el parte que copio. — Mi general: Consecuente á las órdenes 
que V. S. se sirvió comunicarme, me dirigí con la columna de mi 
mando á la villa del Alomo el 28 de este, fie ella salí para la de Ca
lañas , y habiendo sabido en el camino que se hallaba eV enemigo en 
aquel punto, mandé al alférez del primer escuadrón de húsares de 
Andalucía, D. Francisco Prieto, se adelantase con unos cuantos ca
ballos y examinase la verdad. Avanzó dicho oficial, y hallando en 
las inmediaciones de la villa unos paisanos, supo por estos que habia 
unos 100 caballos, siendo la mayor parte juramentados ; retrocedió, 
y con este y otro aviso que tuve, no vacilé un momento en ata
carlos, precediendo una conferencia con el capitán de húsares de 
Andalucía, D. Francisco Moreno, comandante de la caballería, 
quien para mayor certeza, mandó al sargento de segunda piase de 
su cuerpo, Juan de Paz, que reconociese la fuerza y alojamiento 
que tenia el enemigo. Cerciorado ocularmente de todo , se volvió, y 
conviniendo su parte con los antecedentes , me puse en marcha: 
llegué á los puntos detallados por mi plan como á las 3 de la mu- 
ñuna de ayer. El capitán D. Francisco Moreno ocupó el camino de 
Valverde con su caballería y 20 infantes : el teniente de voluntarios 
de Valencia D. Miguel Laforga con 50 infantes, el de Zalamea ; y 
yo con el resto de oficiales y tropa entré por el pueblo á la bayo
neta , arrollando su gran guardia, y sin disparar un tiro llegué á 
la plaza : en esta fué preciso romper un fuego vivísimo; ma3 á po
cos momentos, se entregaron. El resultado de esta gloriosa marcha 
han sido 15 dragones é igual número de renegados ,'con el segundo 
comandante de Atiza, hechos prisioneros: 46 caballos con sus mon
turas y armamento en nuestro poder , un trompeta francés , un ju
ramentado y 2 caballos, muertos, sin que por nuestra parte haya 
habido la mas leve desgracia. Lo elevo á noticia de V. S. para s* 
satisfacción é inteligencia : y aunque los señares oficiales, sargen
tos , cabos y soldados de los cuerpos de Yaiencia, Rey y húsares 
de Andalucía, todos , todos han llenado sus deberes , mereciendo la 
consideración de V. S.; no puedo menos de recomendar con parti
cularidad al sargento segundo de húsares Juan de Paz, que contri
buyó eficazmente á tan feliz éxito. — Todo lo que pongo en cono*
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xr x>mienio ue v . ü. por si lo hallase digno de elevarlo á S. A. el Con
sejo supremo de Regencia, añadiendo en honor de la justicia que el 
referido Baus, después de haber merecido otras veces mi confianza 
con el cabal desempeño de los objetos que le he encargado del ser
vicio, ahora me lo ha ratificado mucho mas con las premeditadas y 
prontamente exec litadas providencias de esta acción , que me es 
mucho nías grata por la felicidad de que no haya padecido ningu
no de nuestros bizarros combatientes.”'

CADIZ : EN LA IMPRENTA REAL.


